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Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de número del puerto
de Palma de Mallorca, se convoca concurso-oposición con arreglo a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 206) )' de 7 de febrero de 1963 <<<Boletín Oficial del
Estado» numero 41); Ley 87/1964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial
del EstadO) número 303), y artículo 32 del Real Decreto 1385/1990
«((Boletín Oficial del Estado» numero 273).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la segunda vacante, en segunda
convocatoria, para dicha plaza, corresponde su provisión por personal
con título de Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando
de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años. No podrá concumr a la presente
convocatoria el personal de la Reserva Naval Activa que hasta la fecha
de expiración del plazo de presentación de las instancias no haya
perfeccionado diez años de servicios efectivos desde el acceso a la
condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la segunda convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan ,las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

Cuarto:-Las instancias del personal, en las que se harán constar la
dirección postal y el número de teléfono, a efectos de posibles notifica
ciones, deberán ser dirigidas al señor Comandante militar de Marina de
Palma de Mallorca, dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a paltir del día siguiente a la fecha de publicadón de la presente

2257 RESOLUC]ON 631/38044/1992, del COlllralmirante
Director de Gestión de Personal, por la que se hace /.llibilca
la com'ocatarla del concurso-oposición para cllhrír una
plaza de Práctico de mimero del puerto de Palma de
AJallorca.

Resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa), excepto el
personal de la Reserva Naval Activa, que deberá remitirlas por conducto
reglamentario al excelcntisimo señor Ministro de Defel"'s.a, Cuartel
General de la Armada. Montalbjn, 2, 28014 Madrid, dentro del mismo
plazo. debiendo aportar. en su día, los documentos siguientes:

al Copia certificada del título profesional.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional Qe identidad.
e) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Mini.ste

rios de Defensa y de Justicia.
dl Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el que

consten 1m. cinco años de mando de buque, con detalles de los mismos
y en el caso de los Prácticos de Puertos. los servicios de esta das~
prestados. computables como mando.

Quinto<"':'EI personal que haya de tomar parte será sometido previa
mente .al reconocimiento médico qUe dispone el artículo 13 del
Reglamento General de. Practicajes, que se celebrará el día, hora y lugar
que,~portunamenle indicará: el Comandante mihtar de Marina de Palma
de Mallorca.

S,exto.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Manna de Palma de Mallorca, con arreglo a los artículos 11 y 17 del
Reglamento General de Practicajes (~Boletín Oficial del Estado»
número 2961.195~), 9ue se c.ele!,raráel dia, hora y lugar que oportuna
mente se ~ndl~ra. Siendo pubhco el acto del examen. que consistirá en
un solo eJerciCIO, de carácter técnico, que versará sobre las materias
señaladas en el artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Contralmirante, Director de
Gestión de Personal. J ustino Antón Pérez-Pardo.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de enero de 1992 por la que se anuncia
conl'O~alOria pública (J/1992) para proveer pueslOS 'de
trabajO por el procedimlemo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 20.l.b) de la Ley 30/1984, de 2
de '!&osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
m€?dlficada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el Informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

. Este Mil.1isterio .ha d~s'puesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de hbre deslgnaclon, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

.P.rimera,-Los puest~s dt;: trabajo que se convocan podrán ser
sohcltados por los funclonanos que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesad.os dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, alilustrislmo señor
Sub~retario de Economia y Hacienda,. en el modelo (anexo l)
pubhcado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<BeleHn Oficial del
Esla~o» de, I de febrero), en la Que se alegarán los méritos que se
conSideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
á~bil0periférico.. se cursarán dos solicitudes: Una dírigida al í1ustrísimo
senor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de

. cuantos puestos se ~licítan por rigu~oso orden de preferencia Y. otra
'- segunda. al respectivo Delegado, Director o Presidente en la que

además de la Citada relación se alegarán los méritos qU~ se estime~
oportunos. según modelos (anexos n y11I, respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín OfiC'Íal del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-Ade!TIás de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspuantes incluirán en la solicitud su currículum vitae en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo
des~mpeñados en las. Administraciones Publicas, estudios y cursos
reahza~os y otros méntos que se estime oportuno poner de manifiesto
y. ~aran constar _detalladame~l1elas ~racterísticas del puesto qu~
VIOleran desempenando y el nIvel del mismo.

. ~uarta.-El plazo d~ prese~ta~ión de solicitudes será de quince días
habJles contados a partIr del siguiente al de la publicación de.esta Orden
y se p~scntarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y HaCienda o en el de la respectiva ,unidad de ámbito periférico, segun
se t.r~t~ de puestos de trabajO locahzados en los Servicios Centrales o
Penfencos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de'la presente convocatoria
cuya resolución se publicárá en el «Boletín Oficial del Estado» deberán '
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El. plaz~ máximo para la. toma. de posesión en. el nuevo puesto de
trabajo .sera de tres dlas hábl1es, SI radica en la mIsma localidad o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.
. ~l plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día

siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

S~xta.-LOs funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
1,!r•.Sl son elegidos y presta~ sus servicios en Ministerio u Organismo
dlstmto del convocante, certificado extendido por la unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli~

dado.y la fecha de5onsolidaci?n, el nivel d:el, puesto.de trabajo que
estuvieran desempenando y el tiempo de serVICIOS efecttvos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 3qde enero de 1.992.-P. p. (Orden .de 22 de julio de 1985),
el Subsccretano de Economla y fiaclenda, Ennque Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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